
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CONCEPCION DE BUENOS AIRES,
JALISCO

D I RE C C I ON D E OBRAS PÚBLICAS

coNVoCAToRIA A LICITACIÓN POR INVITACIÓN DENTRO DEL MARCO JURÍDICO DE LA LEY DE OBRAS

PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO

ESTABLECTDAS; eUE EL ANÁLISIS, CALCULO E INTEGRACIÓN DE LOS PRECIOS SEAN ACORDES CON LAS CONDICIONES DE coSIOs
VIGENTES EN I.A ZONA Y 1.AS ESPECIFICAC¡ONES Y CAUDAD DE LOS MATERIALES SEAN LAS REQUERIDAS.

EL MUNICIPIO DE CONCEPCION DE BUENOS AIRE' JALISCO JUZGARA LA CAPACIDAD DEL CONCURSANTE PARA CUMPUR CON 9J* ' 
;iiópól;óóü tori-LA irrr-roriüÁóor.róuiÉl¡riiNó suNnrrsrne v poonn coMpRoBAR r-A vEMcIDAD DE DIcHA INronuncrsl-

EL rr,ruNrcrpro DE coNcEpcroN DE aue¡ros AiRe! Ja¡rCco raN4erÉN veRIrIcAnÁ rL oealoo ¡NÁLISts, c¡l-cul-o e ¡ru-rren¡cro¡¿ oe
LOS PRECIOS UNITARIOS. CONTEMPI-ADOS EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS.

uNA vEZ HEcHA LA evnl_ú¡cróru DE LAS pRoposlcloNEs, EL coNTMTo se ¡o¡uorcnn¡ DE ENTRE Los coNcuRSANTEs, A AQJEL qrYA
pRopuEsfA RESULTE SoLVENTE poReuE REúr,rE, cóN¡ronM¡ A Los cRITERros DE Ro¡uolc¡clÓru ESTABLECIDoS EN LAs BAss DE
ucrrnctóru, LAs coNDrclorurs ucÁ¡-es, rÉc¡rlcls y ¡conóNIcRs REQUERIDAS PoR EL MuNIcrPro DE coNcÉPrclofl ¡tr
BUENOS AIRES, JALISCO, y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS.

pARA TALEs EFEcros, r-A ADJUDIcAcTóru oel coNTMTo A LA pRoposrctóN que RESULTE rcoNóNlctMerurr uÁs CONVENIENTE PARA EL
EsrADo, colrlstoen¡ñoo ei c¡nncren oe corucunso MEDIANTE uN pRocEso oe ucrr¡c¡óru poR INVTTAcIó¡I n pon Lo MENos 3 PERsol'¡As
DoNDE PREVIAMENTE sE sELEccIoNo A EMpRESAS coN cApAcIDAD DE RESpuEsrA INMEDIATA, ASI coMo coN Los REcuRsos rÉcNlms,
FINANcIERoS y oeuÁs NEcESARIoS, ATENDIENDO LAS CARACTERISNCAS Y COMPLE]IDAD DE LOS TMBA]OS.

sE RESUELVE QUE EL ADJUDICATARIO Senn LA PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA.

EL MUNICIPIO DE CONCEPCION DE BUENOS AIRES, JALISCO CNMNN UN DICTAMEN QUE SERVN¡ COMO FUNDAMENTO PARA EL

FALL9, EN EL euE nld¡ óóirisÍnn-el Árr¡Álrss DE LAS pRoposrcroNEs ADMmDAS, v se nnnn ue¡¡cróN DE LAS PRoPosIcoNEs
DESECHADAS.

iñ,?ti,TB1"[3:S#:f"X,?$Ji+NTDAS EN LAs BASES or ucrr¡c¡óru, orÍ.oro EN r-AS pRoposIcIoNES 
'RE'ENTADA' 

poR Los
CONCURSANTES POOR¡I'I SER NEGOCIADAS.

CONCURSO DESIERTO:
EL MUNrCrprO DE CONCEFCTON DE BUENOS ArREt JALTSCO ruO eO:UOICnnn EL CONTMTO Y DECLARAM DESIERTA LA UCITACION

cuANDo A su Jurcro, LAS pRoposIcIoNES pRESENTADAS poR Los coNcuRsANTES No nrúru¡ru Los REQUISITOS DE LAs BASES DE

ucrrnclóru o sus PREcIos No FUEREN AcEPTABLES'

EN JUNTA puBLIcA, se oen¡ A coNocER EL FALLo DE r-A LIcrrAcIóN, LA cuAL DE CELEBRIR¡ A LAS 13:00 HRs., DEL oh os oe Acosro

DEL 2013 EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CONCEPCION DE BUENOS AIRES, JALISCO, LEVANTANDOSE EL ACTA CORRESPONDIENTE.

EL MUNrcIpro DE coNcEpcroN DE BUENos ArREg JALrsco pooRÁ orrenrR poR uNA soLA vEz LA coMuNlcAclótrl oel FALLO.

FIRMA DEt CONTRATOi
t-A CITA pAR,q t-A FIRMA DEL coNTMTo SERA A r-AS t3:00 HoRAs., oel oi¡ 05 DE Acosro DE 2013, EN LA PRESTDENCTA

MUNICIPAL DE CONCEPCION DE BUENOS AIRE+ JAIISCO.

FIRJTIA

OBRAS PUBI f  CAS
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